
REGL.AJVIENTO DEL CONSEJO COORDINADOR DE HISTORIA DE PUERTO RICO 

Sección Primera: 

PE~OMINACION Y FINES 

Artículo l. Por disposición de la Ley No·~~-de la 

Legislativa de Puerto Rico aprobada el ------- , esta 

Junta se denominará "Consejo Coordinador de Hist oria de 

Puerto .Rico". 

Articulo 2. Los fines de la Junta son: 

(a) Redactar una historia de Puerto Rico pre-

parada para la educación en distintos niveles educativos, de 

investigación o especializados. 

(b) Recopilar documentos, obras y datos que 

sean necesarios para tal fin, adquiriéndolos por compra o 

donación. 

(e) Mant ener al día las historias que se re-

dacten a ~a luz de las investig a cione~ que se vayan llevando 

a cabo, con revisión de los tópicos cuyos errores sean com-

probados• 

Secci6n Segunda: 

O R G A N l Z A C I O N 

Articulo l. De conformidad con los ~ines antes men-

cionados el Consejo Coordinador: 

{a) Nombrará al constituirse a un Secretario 

Ejecutivo y actuará en constante comunicación con dicho fun~ 

cionario en todo momento, asistiendo éste a todas las reunio

nes del Consejo, pero dicho cargo será remunerado según la 

ley. 
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(b) El Secretario Ejecutivo tendrá los debe

res y obligaciones que más adelante se especifican~ y las cua

les podrán ser modificadas por el Consejo según lo crea nece

sario. 

l. Será el responsable de todo el perso

nal ;,, que estará bajo su direccion. 

II. Tendrá la obligación de asignar las 

funciones a desempeñar por cada emplea-

do. 

III. Podrá hacer recomendaciones administra

tivas y de normas al Consejo Coordina

dor. 

IV. Podrá nombrar jefes de secciones de 

entre el personal de acuerdo con su 

eficiencia y conocimientos demostrados. 

V. Recomendará al Consejo Coordinador aque

llas erogaciones que crea necesarias 

para el buen funcionamiento y cumpli

miento de los fines de la ley. 

(c) Asentará en los libros de actas todas las 

resoluciones, transacciones y otros asuntos del Consejo, tra

mitará la correspondencia y despachará cualquier otro deber 

que se le confíe por el Consejo Coordinador. Sus deberes 

serán de la naturaleza de un director ejecutivo. 

( d) Prepara-rá anua !mente un presupuesto de 

gastos y resolverá el uso de los fondos que le sean asignados 

por la Asamblea Legislativa para el ~empleo del personal que 

sea necesario, de acuerdo con el Secretario Ejecutivo. 
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(e) Nombrará a las posiciones que crea necesa

rias al personal que trabajará dir ectamente en la redacción de 

la historia de Puerto Rico con la recomend2ción del Secretario 

Ejecutivo. 

(f) Autorizará la compra de libros o documen-

tos necesarios para ese fin y el desembolso del pago de fac-

turas para tales fines con el asesoramiento del Secretario 

Ejecutivo, quien expedirá recibos para tales fines. 

Sección Tercera: 

R E D A c c I o N 

Artículo l. La redacción de la Historia de Puerto 

Rico deberá emprenderse de acuerdo con la exposición de moti-

vos de la Ley creando el "Consejo Coordinador de Historia de 

Puerto Rico" y de los propósitos de dicha ley. Deberán redac~ 

tarse y publicarse libros de historia s-de Puerto Rico que sir-

van los propósitos anunciados por la ley en niveles elementa-

les, intermedios, superiores, universitarios y de investiga-

ción especializada. 

Artículo 2. Se dividirá el cuerpo de redactores en 

las tres divisiones pr·incipales que estudiaron en la Vida Po-

lítica, Social y Económica de Puerto Rico, cada una a cargo 

de un es pe c i a 1 is ta • 

Artículo 3. A los fines de orientar la redacción de 

una historia de Puerto Rico de acuerdo con los fines de la 

ley, se expone a continuación un bosquejo para cumplir con el 

propósito expresado: 
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~a) Be las tres divisiones más importantes, 

la Política es la más rica, brillante y productiva en docu

mentación para el historiador y es a la que se le ha dado más 

atención, culminando en la brillante y documentada obra del 

Ledo. Bolivar Pagán titulada "Historia de los Partidos Políti

cos de Puerto Rico", la historia de Cruz Monclova del siglo 

XVI y las excélentes biogr afías de Luis Muñoz Rivera y de Ro

sendo Matienzo Cintrón. 

(b) La Vida Social trata sobre la conducta 

activa del grupo etnÓlógico y no sobre el hombre en sí, del 

conjunto y no del individuo, perteneciendo a ella las letras, 

música, artes plásticas, instituciones cívicas, deportes, 

religión, etc. que constituyen subdivisiones propias del con

junto. 

(c) La Economía incluye la población, distri

bución geográfica, densid a d demográfica, crecimiento, composi

ción étnica, producción y comercio, empleo, obras ; públicas, 

administración pública, etc. 

(d) La obra debe s e r de varios y no de un 

sólo hombre, debido a lo vasto del campo de investigación, 

imposible de dominar cabalmente por una sola persona, tanto 

como para asegurar su continuidad. Por tal razón debe ins

tituir·s,e un Cónclave de Historia por e 1 Gob.ierno Estntal que 

investigue, acopie, recopile y luego redaete y edite la infor

mación obtenida de distintas fuentes. Luego de debatirse les 

puntos controvertibles y obscuros y fallar sobre ellos a base 

de discusiones exhaustivas, deben revis 8rse todos los trabajos 

por un Organismo Director que esté constituido por los directores-
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redavtores de las entidades participantes que acudieran a las 

reuniones plenarias de ese organismo, supervisado por el Con

sejo de Coordinadores. 

El editor-re dactor de cada sección tendría la 

obligación de somet e r su trabajo Q esas reuniones plenarias 

para poder tener la certeza de que no haya aparecido algún 

nuevo dato desconocido que altere o aclare lss conclusiones 

anteriores. Lo que quede en duda deberá investigarse hasta 

lo máximo y no llegar a conclusione s sin firme base documental 

que las sostenga. En casos en que la evidencia no sea comple

ta, exponer las deducciones que sobre esas bases sean más 16-

gicas o aún inescapables al momento de preparar el texto. 

(e) Según procedimiento establecido y comenza

do por el Indice Histórico cuya base debe usarse y ampliarse, 

debe completarse antes que nada el fichero consultivo indis~ 

pensable para poder organizar esta clase de trabajo. 

(f) Al preparar un fichero como el del indice 

Histórico, debe dársele la máxima importancia a los documen

tos y sus fuentes y no a las Crónicas y obras controvertibles; 

a los hechos y documentos y no a los autores y sus opiniones. 

(g) Los miembros de menos experiencia leerán 

y anotarán los documentos y obras y los pasarán a los redac

tores, pero ellos también deberán ser invitados a escribir 

sobre temas de algo interesante que encuentren y de tener éxi

to, por su sentido analítico y su estilo imaginativo les será 

fncil un ascenso. 

[ (h) Debe estimularse la colaboración indivi~ 

dual bajo la firma del escritor, pero siempre dentro de un 
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plan col ectivo, para que no c e se ésto con el r e tiro de mie m-

bros que r e nun~i e n o mue ran, sino que se as e gure su continui-

dad .. 

(i) El tr a ba jo en conjunto es necesario ~ ra 

poder mantener e sa continuida d, 2sí como para pod e r discutir 

y reflexionar sobre discr epancias que surjan con un sentido 

crítico y vigilante que e limine e l natural o inevitable pre-

juicio pe rsonal. La crítica constructiva es indis pe nsable 

en un int e rc ambio de ideas controve rtibles y los directores 

y redactor e s serán el puent e entre lo cre a tivo individual con 

su inspiración positiva, y el consenso ponderado de opinión. 

En caso de una nega tiva individual a c eder el consenso, debe 

investigarse todo el expe di ente por el organismo director 

pues la persistencia de un individuo puede significar su fé 

en algo en que trabajó más íntimamente que nadie y no de un 

punto de vista reducido y obs e cad o . Ei Consejo de Dir e ctores 

revisará todos los expe di entes y fichas una vez t e rminado su 

estudio y red a cción~ 

(j) Pue de oue e n algunos c a sos la participa

ción individual discrepe .entre sí por ~e aprecia-

ción o juicio, pe ro l os hechos de ben s e r l o s mismos para to-

dos pues deberán estar verificados en todo lo posibl e con 

fuentes documentales cl a r emente cita da s y comproba das. 

(k) No podemos juzgar que los principi os éti-

cos o filosóficos de otros y las interpre taciones históricas 

en que se basan sean bue nas o malas, corr e cta s o incorrectas, 

pero que deben ser inteligentes y obje tivas. 
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(1) La unific a ci 6n de ideas debe ha c e rs e a ba se de 
desarrollarl a s y comprend e rlas por medio de discusione s y de 

crítica mutua. Es difícil que e l individuo que se encue ntra 

aislado en su t o rre de ma rfil pueda llega r a la verdad, pues 

ca rece de l conflicto o de la congrue ncia de vnri 2 s ment e s. 

Todos t endrán los mismos dat os a la mano pe ro c omo sus inte

r e ses y sus p e rs onalidade s difi e r e n y en r azón a que l a in~ 

vestigación mayor e s sobre lo controve rtibl e o lo que se en

cuentra al márge n de lo de sconocido, s e de s a rrollan t eorías 

diferentes que se deberán tr a t a r de coordinar e n lo posible, 

para su v e rificación documental. 

No es curiosidad oci osa la de l investiga dor pues 

cada descubrimiento u observaci ón conduce a preguntas adicio

nales. La frase: "comi enzo a s ospecha r que 11 •••••• ocurre fre-

cuentemente al estudios o de a lg o obscuro o controvertible, 

pero su verifica ción puede tardar años, pue s la prueba docu

mental se encuentra muy dis persa. 

Los que se dedican a e sta s disciplinas son personas 

de preparación bastant e comp l e t a gene ral o aún autodidácta y 

la educa ción e s nece s a ria y conve n i ent e , pe ro eso no debe 

evit a r críticas franc a s a unque deben e vitarse las exaltadas 

que obscurecen la ment e . Cuand o una conclusión ba s ada en la 

coincidencia de la tr adici ón y la document aci ón no es " contro-

vertida, puede presumirs e que e s ac eptada , o por lo me nos, qIB 

no contiene alguna falla de import anci a . 

(m) El estilo de cada trab a jo puede ser revisa-

do y discutido por el organismo director con cada autor sec~ 

cional, para tratar de darle a la obra ci e rta cohesión y 
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, . 

uniformidad consistente con la autonomía individual. 

(n) Debe trat2rse de vencer con publicidad la 

apatía y desinterés con que se miren estas discíplin~ pues 

costumbre es medir todo con la vara del provecho monetnrio 

presente. Es difícil vencer esa resistencia pero no imposi-

ble. Los 2utores pueden aprender a cooperar dando sus esfuer-

zos y sacrificando su provecho personal por el del grupo, aun-

que su trabajo original será reconocido a su nombre. 

(ñ) No se debe perder el tiempo esperando por 

un dedicado que tenga una súbita inspiración. Debe tratarse 

de empezar el proyecto y explorarlo pues así surgen o se pro-

vacan las ideas y una idea conduce a la otra. Cuando la for-

ma directa y tradicional de atacar un problema falla, debe 

probarse la forma contraría, sistema cientif ico que a veces 

descubre errores no aparentes de apreciación. Hasta aqui, 

con excepeión del notable esfuerzo comenzado por don Adolfo 

de Hostos con su Indice Histórico, todo se ha dejado a la 

iniciativa y capricho individual. Mucho se ha hecho y sur-

girán de vez en cuando obr3s brillantes individuales, pero 

debe tenerse un organismo permanente de investigación, re-

copilación y redacción que no sólo descubra o aclare los pun-

tos obscuros de nuestra historia sino que la mantenga al día 

en el futuro. El Instituto de Culturo tiene investigadores 

en los archivos de España haciendo una búsqueda cuidadosa 

de todo lo concerniente a Puerto Rico y no a base de temas 

que muchas veces dejan pasar documentos importantes. Aunque 

el tr8b 2 jo es sólamente de extractos para un fichero, tal 

como el que se comenzó por el Indice Histórico, esa es la 
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base de post e ri ores investiga ci ones documental e s. 

Sección Cuarta: 

D I R E c e I o N 

Aptículo l. El Presidente de la Aca demiá Puertorri-

queña de la Hist oria será e l Presidente ex- of f icio del Conse-

jo CoordinQdor. El Vic e -Pres id ente será e l Dir e ctor Ejecuti-

vo del Institut o de Cultura Puertorriqueña. Los demñs direc-

tores serán un Secre t a rio Ejecutivo y un Te s or e r o e legidos de 

entre los miembros del Consejo po r mayoría, los que desempe

ñarán sus cargos por términos de dos años y podrán ser ceele-

gidos para t~rminos sucesivos. 

Artículo 2. En ausencia del Presidente o del Vice-

Presidente, el Secretario presidirá y en ausencia de los tres, 

el Tesorero presidirá las reuni on e s del Consejo Coo rdinador. 

Artículo J. El Pr e sid ente autorizará todas aquellas 

comunica ciones dirigidas a los Secretarios del Gabinete del 

Est2do Libre Asociado de Puerto Ric o o de los Estados Unidos. 

Nombrará t odos los comités del Consejo s a lvo que s e vote 

por mayoría en contr a ri o . Las conv ocat orias serán autoriza-

das por el Presidente. 

Artículo 4. El Te s or e ro de s empeñará los de b e res ge-

neralment e pe rt e necientes a dicho cargo y e star6 a cargo de 

fiscalizar el empl eo de l os f ond os asignad os al Consejo. En 

la s e sión que se celebre en el mes de julio de be rá rendir un 

informe económico de l os fondos a signados al Consejo así como 

un inventario de document os u obras compradas o recibidas a 
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título de dona ción, debi endo anotar el n ombr e y dirección del 

donante. Al expirar el término de su cargo e 1 Teso rero o sus 

repr e s ent 2nt e s legales entr eg2rán al Conse jo t odos los docu-

mentas, libros, valores u ob j e t os que pert enezcan a su cargo 

o estén bajo su custodia . 

Artículo 5. Las r enuncias de los directores se pre-

sento. rán por escrito al Pr e sid entede l Cons ejo quien l as sorne-

terá a su consideración. 

Sección Quinta: 

R E U N l O N E S 

Aftículo l. El Cons 2 jo Coordina dor celebr2rá reunio-
..,,. .. 

nes ordinarias durcinte la primera s ema na de cGda mes,y extra.-

ordinarias cuando fue re neces ario me diante citación por escrito. 

Artículo 2. En las r euni on es de l Consejo se observárá 

el sigui ente 6rden al tratar ~o~ asuntos baj o su consideración; 

(a) Le ctura del acta anterior. 

(b) Informe del Presidente. 

(c) Inf orme de l Secretario Ejecutivo. 

( d) Info rme s de Comités. 

(e ) E 1 e ce i one s 

(f) Asunt os e special e s o nue vos. 

(g) Discurs os o escritos. 

(h) Asuntos gener 2 les. 
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Lns p r opo sic ion es debe r án s e r pr e s e nt2d~ s por e scrito 

si a sí s e s o licit o. r e po r c ua l qui e r director a n te s de consi-

de r a rl a . 

Artícul o J. Ci nco mi e mb r os y e l Se cr e t o. rí o E j e cutivo 

con s tituircín 11 quo rum11 pa r o. pode r ap r oba r una r e s o l u ci ón, l a 

cua l, si n o hubie r e má s de cinco mi emb r o s pr e s ente s, pod rá 

s e r a pr oba da por mayo rí a a bs o l ut a con un mínimo de tre s 

mie mbr os y e l Se cre t a ri o Ej e cu t ivo . 

Artícul o 4. Es t e r eg l amento empeza rá a r egir t a n 

p r onto se a a p r obedo po r mayoría de las 2/3 pa rt e s de l os 

mi e mbr os de l Cons e jo Coo rdinado r. 
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